
19826 3 septiembre 1977____________________ B. O. del E.—Núm. 211

21555 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-8.725/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, linea de 11 KV. a E. T. 

82, «Riera Llavaneras».
Final de i a misma: Apoyo número 3, línea de 11 KV. a E. T. 

B2, «Riera Llavaneras».
Término municipal a que afecta: San Andrés de Llavaneras.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,085 de tendido aéreo y 0,380 de 

tendido subterráneo.
Conductor-. Cobre, aéreo, y aluminio, subterráneo.
Materia! de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una, de 830 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1986, 
de IR de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1930 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de ia misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de abril de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—11.081-C.

21556 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.‘ MS/ce-15.710/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 220, «Carbonell».
Final de la misma: E. T. «La Familia».
Término municipal a que afecta: Molíns de Rey.
Tensión de servicio: XI KV.
Longitud: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una, de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—11.086-C.

21557 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la

imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-31.077/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea «San 

Andrés-Moncada I y II».
Final de la misma: E. T. 1, «Moneada».
Término municipal a que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,047 de tendido aéreo y 0,200 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 92,87 y 150 milíme

tros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece ©I Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. /

Barcelona, 14 de junio de 1977.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—11.082-C.

21558 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-30.000/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste de conversión de línea a 11 KV. 

(abonado Mana Teresa Amáu).
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Valí de Arán.
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 300 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apóyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 16 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—11.104-C.

21559 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace público el otorga
miento y titulación de las concesiones de explota
ción minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido otor
gadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación mi
nera:

Número; 12.050. Nombre: «Chaparral». Mineral: Hi'errro. Hectá
reas: 150. Término municipal: Villar del Pozo.

Número: 12.096. Nombre: «Tercera Ampliación a Alemana II».
Mineral: Piedra pómez. Hectáreas: lo. Término munioipal:
Almagro.

Lo que se hacee público en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 78 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 
y 95 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Ciudad Real, 22 de junio de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.


